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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 ORDEN 1075/2025, de 24 de abril, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se convoca el proceso selectivo, por el sistema general de ac-
ceso libre, para el acceso a plazas de carácter laboral de la categoría profesio-
nal de Técnico Especialista I, Especialidad de Gestión de Técnicas y Tecnolo-
gías del Espectáculo (Grupo III, Nivel 6, Área B) de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 30/2022, de 25 de mayo, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal de Administra-
ción y Servicios de la Comunidad de Madrid para el año 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 127, de 30 de mayo), y en el ejercicio de las facultades
otorgadas por el artículo 2.bis.9 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribu-
yen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad, de sus Orga-
nismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en materia de personal, en
uso de las facultades conferidas por el artículo 11, apartado g) del Decreto 230/2023, de 6.
de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 213, de 7 de septiembre), en relación con lo recogido en el artículo 3 del
Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que
se establece el número y denominación de las consejerías de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 150, de 26 de junio), esta Conse-
jería ha resuelto convocar el proceso selectivo para el acceso, a través del sistema general
de acceso libre, a plazas de carácter laboral de la categoría profesional de Técnico Especia-
lista I, Especialidad de Gestión de Técnicas y Tecnologías del Espectáculo (Grupo III, Ni-
vel 6, Área B) de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

BASES COMUNES

Resultarán de aplicación a los procesos selectivos objeto de la presente convocatoria
la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presi-
dencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se
regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 79, de 3 de abril), así como lo dispuesto en la Orden 1285/1999,
de 11 de mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instruccio-
nes relativas al funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en el ámbito de
la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 113, de 14 de mayo), en la Orden de 1 de julio de 2022, de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dictan instrucciones para la agilización de
los procesos selectivos de acceso a la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 167, de 15 de julio) y en el resto de
normas de aplicación en la materia.

BASES ESPECÍFICAS

Primera

Normas generales

Se convocan pruebas selectivas para la cobertura de tres (3) plazas para el acceso a pla-
zas de carácter laboral de la categoría profesional de Técnico Especialista I, Especialidad
de Gestión de Técnicas y Tecnologías del Espectáculo (Grupo III, Nivel 6, Área B) de la
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Comunidad de Madrid, para su provisión por el turno de acceso libre, correspondiendo to-
das ellas a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2022, apro-
bada por Decreto 30/2022, de 25 de mayo, del Consejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 127, de 30 de mayo).

Segunda

Principio de igualdad

1. El proceso selectivo convocado al amparo de la presente Orden cumplirá el prin-
cipio de igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, de acuerdo con
lo que establece el artículo 14 de la Constitución Española, evitando cualquier discrimina-
ción directa o indirecta en el acceso, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres.

2. Por parte del órgano de selección del presente proceso selectivo, se velará en todo
momento por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades a lo lar-
go de todo el desarrollo del mismo

Tercera

Personas aspirantes

1. Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas bastará con
que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reúnen, ade-
más de los requisitos que se recogen en la base sexta.1 de la Orden 913/2019, de 26 de mar-
zo, de la entonces Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno,
por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de pro-
cesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 79, de 3
de abril), estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes el título de Bachillerato o el título de Técnico Superior
(Formación Profesional de Grado Superior), o el título de Técnico Especialista (Formación
Profesional de Segundo Grado), o cualquiera otra titulación o estudios equivalentes a algu-
no de los anteriores, de acuerdo con la normativa existente en la materia.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión
de la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equiva-
lencia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

2. En el caso de que las plazas incluidas en esta convocatoria implicarán contacto ha-
bitual con menores, las personas aspirantes no podrán haber sido condenadas por sentencia
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, conforme a lo dispuesto en el
artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de enero, de protección integral a la infancia
y adolescencia frente a la violencia.

Las personas participantes cuya nacionalidad sea distinta de la española, además de no
haber sido condenados por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual en España,
no podrán haberlo sido en su país de origen o de donde sean nacionales, respecto de los de-
litos relacionados en el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de di-
ciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

La acreditación de este requisito se efectuará en los términos dispuestos en la base un-
décima.3 de la presente convocatoria.

3. En cuanto a las adaptaciones de tiempo y medios, cuando la adaptación solicitada
consista en un tiempo adicional para la realización de alguna de las pruebas, se deberá con-
cretar el tiempo adicional solicitado, el cual deberá ajustarse a lo establecido en la Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los criterios generales para la adap-
tación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público
de personas con discapacidad, en los términos señalados en la base decimocuarta.6, aparta-
do d) de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

Si la adaptación solicitada lo fuera de medios, se deberá concretar cuáles son éstos. De
igual modo, deberá especificarse, en su caso, las condiciones de accesibilidad que haya de
tener el recinto o espacio físico donde éstas se desarrollen.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo
de Gobierno, en relación con lo estipulado en el artículo 6 de la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la entonces Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relati-
vas al funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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número 113, de 14 de mayo), y a efectos de poder valorar la procedencia de la adaptación
solicitada, se podrá, si así se estimase necesario, recabar informe y, en su caso, colabora-
ción de los Centros Base de Valoración y Orientación a personas con discapacidad de la Co-
munidad de Madrid, de la Unidad Administrativa de Colaboración con el Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social o de otros órganos técnicos competentes.

Las personas aspirantes, que, aun teniendo alguna limitación, temporal o permanente,
de su capacidad, no tengan la consideración de persona con discapacidad, deberán aportar
certificado médico oficial que contenga los extremos señalados en los párrafos anteriores.

En el caso de las aspirantes embarazadas o en puerperio, se garantizará su acceso en
condiciones de igualdad a la realización de los ejercicios de que consta este proceso selec-
tivo, con independencia del momento en el que éstas lo soliciten.

4. Todos los requisitos establecidos en las bases de esta convocatoria, deberán po-
seerse a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la formalización del contrato como personal laboral fijo.

Cuarta

Solicitudes y plazo de presentación

1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

2. Las solicitudes se presentarán electrónicamente, junto con la documentación que
debe acompañarlas, a través del Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid,
en virtud de lo regulado en el artículo 6 del Decreto 127/2022, de 7 de diciembre.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumplimentar a
través de la página web correspondiente a esta convocatoria, accesible desde el enlace:
http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-servicios-
comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es:
https://sede.comunidad.madrid .

Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documen-
tos exigidos por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
aplicable. Asimismo, tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder
de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el
interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se
exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. No obstan-
te, lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria la autoriza-
ción expresa del interesado.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Al ser los solicitantes sujetos del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, obligados a relacio-
narse electrónicamente con la Administración, la notificación se realizará a través de me-
dios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo texto legal. A
tal efecto, el solicitante está obligado a estar dado de alta en el servicio de Notificaciones
Electrónicas de la Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a través de la dirección
electrónica "sede.comunidad.madrid".

3. Las solicitudes de participación deberán ir acompañadas de la documentación que
corresponda de entre las que se indican a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y, en su caso, la documentación acredi-
tativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma y
términos dispuestos en la base octava.2 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

b) Quienes precisen adaptaciones de tiempo y medios para la realización de algunos
de los ejercicios de que consta el proceso selectivo deberán indicarlo en el aparta-
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do correspondiente de la solicitud de participación e identificar el tipo o tipos de
adaptaciones pretendidas, sin que, en ningún caso, la adaptación pueda consistir
en la exención de la realización del ejercicio, debiendo presentar la documenta-
ción acreditativa de la necesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de ser
aportada en la forma y términos establecidos en la base octava.6 de la Or-
den 913/2019, de 26 de marzo.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y firme por medio
de representante que actúa en nombre de la persona aspirante, se deberá aportar
la correspondiente autorización en el formulario establecido al efecto, a través de
la página web correspondiente a esta convocatoria, disponible en el enlace:
h t t p : / / w w w . c o m u n i d a d . m a d r i d / s e r v i c i o s / e m p l e o / o p o s i c i o n e s -
administracionservicios-comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la
Comunidad de Madrid, cuya URL es: https://sede.comunidad.madrid

4. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
y Garantía de Derechos Digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la mate-
ria, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la di-
rección general competente en materia de Función Pública para el desarrollo del presente
proceso selectivo, siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión en el mismo.

Con la firma de la solicitud, la persona interesada da el consentimiento a la Adminis-
tración convocante para que pueda proceder a la publicación en la página web, o en cual-
quier espacio establecido al efecto, de los datos de carácter personal necesarios para los ac-
tos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

5. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la
persona aspirante.

7. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcio-
namiento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este pro-
ceso selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del corres-
pondiente plazo, siempre que éste no se encuentre vencido, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinta

Tasa por derechos de examen

1. En cuanto al pago de la tasa por derechos de examen se estará a lo dispuesto en la
base octava.2 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, haciendo constar en el campo Obser-
vaciones del pago de la Tasa, “Acceso libre a plazas de Técnico Especialista I, Especiali-
dad de Gestión de Técnicas y Tecnologías del Espectáculo (Grupo III, Nivel 6, Área B)”,
de la Comunidad de Madrid.

2. Salvo que resulte de aplicación alguna de las exenciones totales recogidas en la
precitada base octava.2 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, quienes soliciten participar
en las pruebas selectivas deberán liquidar, en la forma establecida en la misma, la tasa por
derechos de examen de procesos selectivos de los que se derive la formación de lista espe-
ra o bolsa de trabajo, correspondiente a la Titulación Subgrupo C1/Grupo Profesional III,
que asciende a 21,11 euros. Para quienes sean miembros de familias numerosas de catego-
ría general, el importe de la tasa será de 10,55 euros.

3. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de
la concurrencia de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo supondrá la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación
en el proceso selectivo, en los términos recogidos en la base cuarta de esta convocatoria.
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Sexta

Admisión de aspirantes

En cuanto a la admisión de los aspirantes, se estará a lo dispuesto en la base novena de
la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

Séptima

Órgano de Selección

1. El órgano de selección de este proceso selectivo será designado por resolución de
la Dirección General de Función Pública, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y se constituirá de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de
la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban
instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en el
ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 113, de 14 de mayo).

2. A efectos de cobro de indemnizaciones por razón del servicio, este órgano de se-
lección quedará incluido en la categoría segunda, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio, rigiéndose por lo establecido en la base décima de la Orden 913/2019, de 26 de
marzo, y siéndole de aplicación el importe de las cuantías establecidas en la Orden de 16 de
marzo de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establece
el importe de las asistencias por participación en órganos de selección del personal al servi-
cio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

3. El régimen jurídico aplicable al órgano de selección será el que se establece para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, en la Orden de 1 de julio de 2022, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dictan instrucciones para la agi-
lización de los procesos selectivos de acceso a la Administración de la Comunidad de
Madrid y en cualquier otra normativa que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo
recogido en el artículo 41 del Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028).

4. En cuanto a la regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asis-
tencias de los miembros del órgano de selección, también será de aplicación lo dispuesto en
la Orden 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se dictan nor-
mas en relación con las reuniones de tribunales y órganos encargados de la selección de per-
sonal al servicio de la Comunidad de Madrid, y se establecen criterios sobre devengo y per-
cepción de asistencias por la concurrencia a dichas reuniones (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 143, de 17 de junio), en la Orden de 1 de julio de 2022,
y en el resto de normativa de aplicación en la materia.

5. El órgano de selección, en su sesión de constitución, aprobará, a propuesta del pre-
sidente y según lo previsto en el artículo 22.f) de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, un
calendario indicativo de actuaciones en el que se determinarán los plazos máximos en los
que se realizarán los diferentes ejercicios del presente proceso selectivo, se publicarán las
relaciones de aprobados de los mismos y la elevación a la dirección general competente en
materia de Función Pública de la propuesta provisional de aspirantes que hayan superado
el proceso de selección, en los términos establecidos en la instrucción octava de la Orden
de 1 de julio de 2022.

6. Todo el desarrollo de este proceso selectivo se regirá por lo recogido en el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, tanto en la fase de presentación de solicitudes, tal y como se re-
coge en la base cuarta de esta orden, como en el envío de comunicaciones.

Asimismo, todas las comunicaciones o tratamiento de datos que se efectúen durante el
desarrollo del proceso selectivo, en todas sus fases, habrán de garantizar el cumplimiento
de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal y en condi-
ciones adecuadas de ciberseguridad, según los estándares establecidos por el órgano com-
petente en materia de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con
la legislación vigente en cada momento.

7. Por parte del órgano de selección del presente proceso selectivo, se velará en todo
momento por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades a lo lar-
go de todo el desarrollo del mismo.
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8. La Dirección General de Función Pública podrá encomendar la realización del
proceso selectivo a la Comisión Permanente de Selección. El funcionamiento del citado ór-
gano se regirá en todo caso por lo dispuesto en la Orden 481/2025, de 17 de febrero.

Octava

Sistema selectivo

1. El sistema selectivo será el de oposición.
2. El desarrollo de la fase de oposición se regirá por lo dispuesto en la base decimo-

segunda de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, y por el programa que figura como Anexo
de la presente convocatoria.

En cuanto a la legislación aplicable y exigible en los ejercicios de que consta la fase
de oposición de esta convocatoria referida a los temas incluidos en el programa que figura
como Anexo de esta orden, será la vigente en la fecha de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la Resolución por la que se aprueben las relacio-
nes definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en este proceso selectivo y se
anuncie la celebración del primer ejercicio del mismo, en todo aquello que no se encuentre
expresamente contemplado en las bases recogidas en la presente orden y teniéndose en
cuenta, en el caso de la normativa que haya sido derogada, la que la sustituya a la misma
fecha de publicación ya indicada.

3. La oposición estará integrada por los ejercicios que se indican a continuación, to-
dos y cada uno de ellos de carácter obligatorio y eliminatorio:

3.1. Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test pro-
puesto por el órgano de selección, compuesto por sesenta (60) preguntas más
cinco (5) adicionales de reserva que serán valoradas en el caso de que se anule
alguna de las anteriores y que estarán distribuidas de forma equilibrada entre los
distintos temas que integran el programa de esta convocatoria, de acuerdo con
la siguiente distribución:

— Las primeras diez preguntas versarán sobre el temario general del progra-
ma.

— Las restantes cincuenta preguntas versarán sobre el temario específico del
programa.

Para cada pregunta se propondrán cuatro (4) respuestas alternativas, siendo sólo
una de ellas la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en
positivo, la pregunta no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración y la pregun-
ta con contestación errónea se penalizará con la tercera parte del valor asignado
a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta y cinco
minutos.

3.2. Segundo ejercicio: consistirá en la realización por escrito de dos (2) supuestos
prácticos propuestos por el órgano de selección en la misma sesión en la que
haya de celebrarse el ejercicio, de entre los que componen el temario específico
recogido en el anexo. Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxi-
ma será de dos horas, las personas aspirantes podrán acudir provistos de la do-
cumentación y el material que, en su caso, el órgano de selección determine en
la convocatoria de este ejercicio.
De conformidad con lo establecido en el artículo 41.2.j) del Convenio Colectivo
Único para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid (2025-2028), el órgano de selección corregirá directamente el
ejercicio escrito, valorando la capacidad para aplicar los conocimientos a las si-
tuaciones prácticas que se planteen en el supuesto a realizar, así como la ampli-
tud de dichos conocimientos, el rigor analítico, la sistemática y la claridad y or-
den de ideas a fin de la elaboración de una propuesta razonada para la resolución
de los supuestos prácticos y la calidad de la expresión escrita. El ejercicio debe-
rá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del ór-
gano de selección, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en
el lenguaje escrito.

4. A efectos de agilización de los presentes procesos selectivos y en aplicación de lo
recogido en la instrucción novena.4 y 5 de la Orden de 1 de julio de 2022, se realizarán en
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una misma sesión los dos ejercicios que conforman estos procesos selectivos, cuando por
su naturaleza y duración ello resulte técnica y materialmente posible, siendo en estos casos
cada ejercicio objeto de corrección independiente, pasando únicamente a valorarse el se-
gundo ejercicio, para aquellas personas aspirantes que hayan alcanzado el nivel estableci-
do por el órgano de selección para superar el ejercicio inmediatamente precedente.

En todo caso, podrán, al menos, acumularse ejercicios cuya duración conjunta no su-
pere cinco horas en la misma sesión diaria para los mismos aspirantes, sin incluir los tiem-
pos de descanso que pudieran establecerse entre ellos, y siempre que no existan razones téc-
nicas o materiales que lo impidan.

5. En el caso de las aspirantes que se encuentren en situación de embarazo o puerpe-
rio, se valorará por parte del órgano de selección la posibilidad de invertir el orden de rea-
lización de los ejercicios o su aplazamiento, todo ello sin menoscabo del derecho de todas
las personas aspirantes a una resolución de cada proceso selectivo ajustada al calendario
previsto.

6. El órgano de selección, con carácter previo a la celebración de los ejercicios
de esta convocatoria, publicará en el enlace de la página web de la Comunidad de
Madrid correspondiente al mismo, accesible a través de
http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposicionesadministracion-
servicios-comunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid,
cuya URL es: https://sede.comunidad.madrid los criterios concretos de corrección de
cada uno de ellos.

7. El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por
aquella cuyo primer apellido comience por la letra “U”, de conformidad con la Resolución
de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de Función Pública, por la que se hace pú-
blico el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar el orden de actuación de los
aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante el año 2025 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 71, de 25 de marzo).

8. La fecha y lugar exacto de celebración del primer ejercicio se hará constar, a pro-
puesta del órgano de selección de selección en la Resolución por la que se aprueben las re-
laciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas del proceso selectivo co-
rrespondiente, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
con una antelación mínima de diez días hábiles.

La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio, así como la de la
lista de personas aprobadas del mismo, se efectuará en la página web correspondiente a
esta convocatoria, accesible desde el enlace:
http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/oposiciones-administracion-
servicioscomunidad-madrid o en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya
URL es: https://sede.comunidad.madrid

9. La celebración del primer ejercicio se realizará en el primer trimestre de 2026.

Novena

Calificación del proceso selectivo

1. Para la calificación de los ejercicios de la oposición el órgano de selección se ajus-
tará a lo previsto en la base decimotercera de la Orden 913/2019, de 26 de marzo y a lo es-
tablecido en la presente base.

2. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:

2.1. Primer ejercicio: se calificará de cero (0) a cuarenta (40) puntos, siendo necesa-
rio para superarlo obtener un mínimo de veinte (20) puntos.

2.2. Segundo ejercicio: cada uno de los supuestos se calificará de cero (0) a treinta
(30) puntos y será necesario para superar el ejercicio obtener un mínimo de
quince (15) puntos en cada supuesto.
La calificación final de este ejercicio vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los supuestos, debiendo estar compren-
dida entre cero (0) y sesenta (60) puntos, siendo necesario para superarlo obte-
ner un mínimo de treinta (30) puntos.

3. En cuanto a la calificación final, el órgano de selección se ajustará a lo previsto en
la base decimocuarta de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, viniendo determinado el or-
den de las personas aspirantes por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
que conforman esta convocatoria, debiendo ser ordenados desde la mayor a la menor de
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aquellas puntuaciones, constituyendo la suma de dichas puntuaciones la calificación final
de cada una de las personas aspirantes.

4. En el supuesto de que se produzca un empate en la calificación final obtenida por
las personas participantes, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicio, por este orden.
— De continuar el empate, el mismo se deshará aplicando la letra “U”, de conformi-

dad con la Resolución de 13 de marzo de 2025, de la Dirección General de Fun-
ción Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo efectuado con ob-
jeto de determinar el orden de actuación de los aspirantes en los procesos
selectivos que se celebren durante el año 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 71, de 25 de marzo).

5. El órgano de selección no podrá declarar que ha superado la oposición un núme-
ro superior de aspirantes al de plazas convocadas por la presente Orden. Cualquier propues-
ta que contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

Décima

Lista de aprobados del proceso selectivo y acreditación de cumplimiento de requisitos

1. El órgano de selección hará pública, en los términos dispuestos en la base decimo-
cuarta de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, la relación de aspirantes que han superado el
proceso selectivo, indicando los siguientes extremos:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuerdo con la puntuación
total alcanzada.

— Identificación de la persona aspirante, en los términos dispuestos en la normativa
aplicable.

— Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la convocatoria
— Calificación final del proceso selectivo.
2. En cuanto a la acreditación de cumplimiento de requisitos por parte de las perso-

nas aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses decimocuarta.6 a decimocuarta.9 de la Orden 913/2019, de 26 de marzo.

3. La presentación de la documentación indicada en el apartado anterior deberá rea-
lizarse exclusivamente por medios telemáticos, en aplicación de lo recogido en el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio.

4. Una vez establecida la relación definitiva de personas aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo, el órgano de selección la hará pública en los términos dispuestos en
la base octava.8 de esta orden y elevará a la Dirección General de Función Pública dicha
relación, indicando el número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la
puntuación total alcanzada y datos personales en los términos dispuestos en la normativa de
aplicación.

5. La Dirección General de Función Pública dictará resolución declarando, a pro-
puesta del órgano de selección, las personas aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo. Esta resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, disponiendo las personas interesadas de un plazo de diez días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de dicha publicación, para presentar, en los términos dispues-
tos en la citada resolución, la correspondiente documentación, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 41.2 m) del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral al
Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028).

Undécima

Adjudicación de destinos y formalización de contratos

1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso se-
lectivo concreto por parte de las personas que han superado el mismo y a la vista de la do-
cumentación presentada por éstas, y resultando, en todo caso, vinculante la petición de des-
tinos que hubieran formulado aquéllos, la Dirección General de Función Pública procederá
a hacer pública la adjudicación de destinos que, en su caso corresponda, mediante resolu-
ción que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o Entes
de destino de las personas aspirantes seleccionadas, se procederá a la formalización de los
contratos con quienes han resultado adjudicatarios, como personal laboral al servicio de la Co-
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munidad de Madrid en la categoría profesional de Técnico Especialista I, Especialidad de
Gestión de Técnicas y Tecnologías del Espectáculo, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en la base decimoquinta de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, debiendo dichas unidades
dar cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquéllos, a lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio
de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y Empre-
sas dependientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

3. En el caso de que la plaza adjudicada implique contacto habitual con menores y
para el ejercicio de las funciones propias de la misma, se requerirá la aportación de certifi-
cación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, todo ello de conformidad
con el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de enero, de protección integral a la in-
fancia y adolescencia frente a la violencia.

4. En el supuesto de que las aspirantes que se encuentren en situación de incapaci-
dad temporal, riesgo durante el embarazo o permiso por parto, podrán formalizar el corres-
pondiente contrato de trabajo y continuar en la situación que vinieran disfrutando o que les
correspondiera desde ese momento, sin perjuicio de que, a petición propia, puedan solici-
tar que se estime una situación de fuerza mayor, iniciándose o reanudándose, en este caso,
el cómputo del plazo de dicha formalización cuando finalice la situación de incapacidad
temporal derivada de la gestación o el permiso por parto.

Duodécima

Bolsa de trabajo de personal laboral temporal

1. De conformidad con lo dispuesto en la base decimosexta de la Orden 913/2019,
de 26 de marzo, en relación con el artículo 45.2.a) del Convenio Colectivo para el Personal
Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (2025-2028), se pro-
cederá a la constitución y aprobación de una bolsa de trabajo temporal, a efectos de su po-
sible contratación como personal laboral, integrada con aquellas personas aspirantes que
hayan obtenido como mínimo el 80% de la calificación que establezca el órgano de selec-
ción para superar el primer ejercicio de la oposición y no superen el proceso selectivo, sal-
vo que manifiesten expresamente su voluntad de no formar parte de dicha bolsa de trabajo
temporal.

En ningún caso formarán parte de la bolsa de trabajo los aspirantes a los que se les haya
anulado el examen de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de las
normas legales y reglamentarias de aplicación en los procesos selectivos.

2. El orden de las personas aspirantes en la bolsa vendrá determinado por los crite-
rios que seguidamente se indican:

— Suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios superados de la convoca-
toria, de mayor a menor.

— Puntuación obtenida en el primer ejercicio del proceso selectivo, de mayor a menor.
En caso de igualdad de puntuación, se atenderá a los siguientes criterios:
— Mayor calificación obtenida en el segundo y primer ejercicio del proceso selecti-

vo, por este orden. De persistir el empate se atenderá al criterio que se indica a
continuación.

— El orden alfabético a partir de la letra prevista en la base octava.7 de esta convoca-
toria.

Decimotercera

Acumulación de plazas desiertas

Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nue-
vamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la
oferta de empleo público a la que correspondan.

La nueva convocatoria deberá identificar el número de plazas que proceden de convo-
catorias anteriores y la oferta de empleo público a la que pertenecen.
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Decimocuarta

Recursos

1. Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las
actuaciones del órgano de selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer demanda, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artículo
6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el ar-
tículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Dado en Madrid, a 24 de abril de 2025.—La Directora General de Función Pública,
por delegación de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, mediante Orden de 17
de abril de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo), María
José Esteban Raposo.

ANEXO

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL ACCESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE,

A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL
DE TÉCNICO ESPECIALISTA I, ESPECIALIDAD DE GESTIÓN

DE TÉCNICAS Y TECNOLOGÍAS DEL ESPECTÁCULO (GRUPO III,
NIVEL 6, ÁREA B) DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Temario general

1. La Constitución Española de 1978: características, estructura, principios y valores
fundamentales. De los derechos y deberes fundamentales. Los derechos fundamentales y su
especial protección.

2. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido.
Las competencias de la Comunidad de Madrid: potestad legislativa, potestad reglamentaria
y función ejecutiva.

3. La Asamblea de Madrid: composición, elección y funciones. Funcionamiento, ór-
ganos y estatuto de sus miembros. El procedimiento legislativo. La Ley de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid: estructura y contenido. El Gobierno de la Co-
munidad de Madrid: el Presidente y los Consejeros.

4. La Administración de la Comunidad de Madrid: organización y estructura básica
de las Consejerías. La Administración Institucional de la Comunidad de Madrid. La Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad de Madrid.

5. Información Administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid
en los canales presencial, electrónico y telefónico. La Administración electrónica. La iden-
tificación y autenticación de las personas físicas y jurídicas para las diferentes actuaciones
en la gestión electrónica. Especial referencia a la administración electrónica en la Comuni-
dad de Madrid.

6. La protección de datos de carácter personal. El Reglamento 2016/679, de 27 de
abril de 2016, del Parlamento Europeo y el Consejo relativo al tratamiento y libre circula-
ción de datos personales y la adaptación del ordenamiento jurídico español al mismo. Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales.

7. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Clases de personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas.

8. Derechos y deberes de los empleados públicos. Código de conducta. Régimen discipli-
nario. Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

9. El Convenio colectivo Único para el Personal Laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid.

10. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo de la igualdad de género, la protección integral contra la violen-
cia de género y no discriminación de las personas LGTBI. Especial referencia a la Comu-
nidad de Madrid.
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Temario específico

1. Normativa básica y competencias de la Comunidad de Madrid en materia de es-
pectáculos públicos.

2. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto
y carácter de la norma. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Obligaciones
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales.

3. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios: aspectos básicos so-
bre seguridad contra incendios en los locales de espectáculos.

4. Medidas de emergencia y autoprotección: normativa básica sobre autoprotección
y plan de emergencia en locales de espectáculos.

5. Equipos de protección individual: disposiciones mínimas de seguridad y salud re-
lativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

6. Principios de la actuación preventiva. La integración de la actividad preventiva.
Deberes de formación e información. La vigilancia de la salud. Actuación en caso de ries-
go grave e inminente. Medidas de emergencia. Seguridad y prevención de riesgos labora-
les en un escenario. Accidentes de trabajo. Concepto y ámbito de aplicación y riesgos que
cubre. El accidente in itinere. Notificación de accidentes de trabajo.

7. Conceptos de historia de las artes escénicas; géneros y estilos. Espacios escénicos.
El edificio teatral. Tipos, características y partes que lo componen. Espacios efímeros del
espectáculo.

8. Producción y gestión de espectáculos. Producción técnica. Fichas técnicas. Coor-
dinación en la elaboración de un dossier escenográfico. Participación en la elaboración y
control de presupuestos.

9. Organización, estructura y jerarquías del espacio escénico. La relación con otros
departamentos: departamento artístico, departamento musical, producción, gerencia, man-
tenimiento y personal de sala. La seguridad del público.

10. Coordinación de ensayos, montajes, funciones y giras. Planificación de la carga
y descarga.

11. El trabajo en equipo: organización y planificación del espectáculo. Herramientas
básicas de organización y conocimiento del espacio escénico.

12. Coordinación de las distintas secciones técnicas y de sus planes de trabajo. Su-
pervisión de los montajes del escenario. Normas y criterios para la elaboración de calenda-
rios laborales.

13. Técnicas informáticas aplicadas al espacio escénico y a la organización de espec-
táculos. Diseño asistido por ordenador. AutoCAD avanzado. Sketchup. Photoshop. Ofimá-
tica aplicada. Word, Excel, Access, Pdf.

14. Conceptos de maquinaria. Mecánica escénica. Elementos y sistemas de eleva-
ción en foso, telar y escenario. Equipamiento escénico móvil. Infraestructura, instalaciones
y equipos. Técnicas de procesos aplicados. Planificación. Organización del trabajo.

15. Principales maquinarias y utilería en los espectáculos en vivo.
16. Conceptos de regiduría. Libreto, partitura. Planificación. Organización del trabajo.
17. Conceptos de electricidad y electrotecnia. El equipo de iluminación. Instalacio-

nes permanentes y temporales. Conceptos básicos de iluminación. Aparatos de ilumina-
ción. Sistemas de sustentación. Control, regulación y distribución. Planificación. Organiza-
ción del trabajo.

18. Conceptos audiovisuales. Acústica y electroacústica. Fuentes de sonido. Cajas
acústicas. Vídeo: proyectores y monitores de vídeo. Pantallas. Microfonía. Intercomunica-
ción. Planificación. Organización del trabajo.

19. Principios fundamentales del proyecto de sonido e iluminación en un espectácu-
lo en vivo.

20. Elementos básicos de iluminación en espectáculos en vivo.
21. Elementos básicos de sonido en espectáculos en vivo.
22. Protocolos de conexión e interconexión de los equipos de sonido. Calidad en la

transmisión de las señales de audio y vídeo
23. Protocolos de conexión e interconexión de los equipos de iluminación.
24. Tipología y estilo de bandas sonoras de espectáculos en vivo.
25. Escenografía. Tipos, características y partes que la componen. Interpretación

gráfica. Implantación de la escenografía e interpretación de planos (planta, sección, alza-
do). Adaptación de planta escenográfica a la sala de ensayos. Concreción en plano de las
modificaciones indicadas por el escenógrafo. Seguimiento del proyecto de escenografía
hasta los ensayos. Construcción de escenografías.
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26. Elementos básicos de tramoya: cambios de decorado y efectos especiales.
27. Conceptos de sastrería. Técnicas y procesos aplicados. Instalaciones y equipos.

Planificación. Organización del trabajo.
28. Conceptos de utilería. Técnicas y procesos aplicados. Instalaciones y equipos.

Planificación. Organización del trabajo.
29. Conceptos de peluquería y caracterización. Técnicas y procesos aplicados. Ins-

talaciones y equipos. Planificación. Organización del trabajo.
30. Protocolos de comunicación, recepción y atención a compañías y artistas. Asis-

tencia y atención en sala: público, autoridades e invitados.
(01/6.798/25)
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